
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés.  

 
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 
Rad. No. 11001310302720230039100 
 
Teniendo en cuenta que se incurrió en error en el auto admisorio de fecha 19 
de julio del año 2023,  al señalar el segundo apellido de la parte demandada 
CARLOS ALBERTO TORO como CAMPIÑA siendo lo correcto CAMPIÑO según 
la documental adosada obrante en el cons. 011 , e igualmente se incurrió en 
error en el ordinal 5° de esa misma providencia al ordenarse la inscripción de 

la demanda sobre un inmueble siendo lo correcto sobre un bien mueble 
vehículo automotor, por lo que  de conformidad con el art 286 del CGP es del 
caso proveer la corrección del auto de fecha 19 de julio del año en curso. 
 
Conforme lo dicho, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
DISPONE: 
 
Para todos los efectos téngase en cuenta que el segundo apellido del 
demandado es CARLOS ALBERTO TORO es CAMPIÑO  y no  CAMPIÑA como 
quedo consignado en el auto que se corrige, igualmente el decreto de la 
inscripción de la demanda es sobre bienes muebles – vehículo automotor   
y no inmueble como erradamente se indicó en la providencia de fecha 19 de 
julio  del corriente año por ser equivocado, en lo demás queda igual.  
 
Provistos los términos a que haya lugar se resolverá sobre las documentales 
adosadas relativas a contestaciones y llamamientos en garantía.  
 
Esta providencia notifíquese conjuntamente con el auto admisorio.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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